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1. El largoprocesode flexibilizacióndelrégimenjurídico
dela contrataciónlaboral

Nuestroordenamientolaboralse havisto afectadoen las últimasdécadas
porun extraordinarioprocesode flexibilización en materiade contratación
que hacontribuidoa un deteriorocrecienteen las condicionesde trabajo:
precarización,segmentación,temporalidad,dualización,etcétera;asícomo
a unaderogaciónde factode los principiosde estabilidaden el empleoy de
causalidad.

Los hitosmásimportantesdeesteproceso,enordena las consecuencias
y contenidosdecarácternegativo,hansido la reformadelEstatutode los Tra-
bajadoresdeagostode 1984y la Ley 10/1994deMedidasUrgentesde
Fomentode la Ocupación,actualmenteintegradaen el texto refundidodel
Estatutode los Trabajadores.

A estasnormas,cuyapuestaen escena,suponeun cambioradicalenel
modelode contrataciónlaboral,hayqueañadir,paramayorexhaustividad,
la Ley sobreEmpresasde TrabajoTemporaly las modificacionesquesobre
contrataciónseintrodujeronen el Estatutoatravésde la ~ey1 1/1994de 19
de mayo.

1.1. La reformadel Estatutode los Trabajadoresde 1984,supusoen
materiade contratación,la consagraciónlegal de la precarizacióny la tem-
poralidad,al establecerconcaráctergeneraly comoelementoestructuralde
nuestromodelocontractual,la contratacióntemporalno causal.

Podemoscaracterizardichareformaporlas siguientesnotas:
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— Introducey desarrollanuevasmodalidadescontractuales:el contrato
por lanzamientode nuevaactividady el de relevo,ampliandoasí, la
ya extensapanopliade modalidadescontractualesa disposicióndel
empre5ano

— Generalizay consolidael contratotemporalquerompeel principio
de causalidad:el de fomentode empleo.

— Flexibiliza la regulaciónde diferentesmodalidadescontractuales.
— Produceunaextraordinariasegmentaciónde la fuerzade trabajoal

generarcondicionesdiferenciadas.
— Incrementalos poderesdel empresarioen el procesoproductivo,

desequilibrandoaúnmásla relaciónlaboral.
— Desarrollaun proceso—posteriormentecontinuado—de sustitución

de empleofijo portemporal,de rotacióny abaratamientode mano
de obray de ajustepermanentede plantillas.

A travésde esteya largoprocesoflexibilizador sehavenidoproducien-
do un duale importanteajustede plantillas,asícomounano despreciable
transferenciade rentassalarialesy de recursospúblicoshacialas rentasde
capital:abaratamientode la manodeobra,bonificacionesenlas cuotasa
la SeguridadSocial,ayudasy subvenciones,etc., todo ello en el marcode
politicasquepodemoscalificar sin exageración,de asistencialismoempre-
sarial.

1.2. La contrarreformalaboralde 11994incorporóen materiadecontra-
tación,mayoresnivelesde precariedad:aprendizaje,contratosmarginalesa
tiempoparcial,empresasde trabajotemporal,etc.,y no recuperóel princi-
pio de causalidadal mantenerla habilitaciónlegaldelGobiernopararegu-
lar contratostemporalesno causales,y no derogarel contratotemporalpor
lanzamientodenuevaactividad.

Introduceporprimeravezennuestroordenamientolaboral,formascon-
tractualesde interposiciónen materiacontractualy modalidadescontrac-
tualesqueexpulsana colectivosde trabajadoresde la coberturade Seguri-
dadSocial paradeterminadascontingencias,legalizandola cesiónde mano
de obra,conlos consiguientesefectosprecarizadoresy de inseguridadpara
el trabajador

Las notasmássignificativasquecaracterizanla contrarreformalaboralde
1994 en materiade contrataciónsonlassiguientes:

— Seestableceunanuevanormativaqueflexibiliza aúnmás—introdu-
ciendoelementosde desregulación—el trabajo a tiempoparcial,el
contratodeobrao servicio,el eventualpor necesidadesde lapro-
duccióny los contratosformativos.

— El modelode contratode aprendizajeconretribucionespordebajo
del SMI y enbuenaparteexcluidode laproteccióndeSeguridad
Socialy desempleo—nosrecuerdaaquelproyectode insercióndelos
jóvenesquepretendíahacerde éstostrabajadoresde 2~ clase,margi-
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nadosenunaespeciede «gueto’>de reservade manodeobrabaratay
desprotegida.

— La regulaciónde las Empresasde TrabajoTemporal—sin las necesa-
rias modificacioneslegalesprevias—y envirtud de unanormalegal
queseapartade los modelosmásgarantistas(comoporejemploel
alemán)esotro nuevoelementoqueen un contextocomoel actual
estáactuandoen ordena unamayorexpansiónde la precarización
de lasrelacioneslaborales.

— No seproduceunarecuperaciónrealdel principio de causalidad—
queesunade las reivindicacionesmásimportantesde los sindicatos
enmateriade contratación—permitiéndosela utilización delcon-
tratotemporalde fomentode empleo.

— Se mantieneel contratode lanzamientode nuevaactividadpermi-
tiendoasí tambiénlautilización regularde lacontratacióntemporal
paratrabajosde naturalezapermanente.

Así, la segmentaciónde la manode obray lasformasde margina-
lidad decolectivosenterosde trabajadoreshanexperimentadoun
decididoincrementocon estasnuevasmedidasen materiade contra-
tación.El situarextramurosde laSeguridadSocialo de partede su
coberturaprotectoraagruposde trabajadores—en la prácticasobre
todo mujeresyjóvenes—ademásde discriminatorio,nosretrotraea
etapashistóricasya superadas,vulnerandoademáslosprincipios de
irregresividady de solidaridad.

1.3. Enun mercadode trabajopresididoporaltastasasdetemporalidady
precariedad,lime pocorazonableintroducirtodaima seriedemecanismosnor-
mativosqueporsucaráctercontradictorioy erráticohanproducidoun efecto
expansivo,ensusdimensionescuantitativasy cualitativas,dedichastasas.

Asimismo,en unordenamiento,queenmateriacontractual,estabacon-
sideradoentrelos másflexiblesde la UniónEuropea—con efectosdisfun-
cionalesy perversosparaelmodelode relacioneslaborales—hasidode una
evidentey graveinconsecuenciae irresponsabilidad,haber,avanzadoen los
nivelesde flexibilidad y precarización,llegandoaintroducirfactoresdedes-
regulaciónquesitúananuestromodelode contrataciónlaboralenlas antí-
podasde un modelosolidario,modernoy garantista.

Lasmodificacionesexperimentadasporel marcolegislativo laboralen
materiade contratación,combinadascon políticasde intervenciónmínima
enordenal controle inspecciónde la actividadlaboral,hansido sin duda
junto aotros,factoresque hancoadyuvadoa situarnuestromercadode tra-
bajoenlos altosnivelesde precariedadactualmenteexistentes,

La situaciónresultantede esteya largoprocesode nuestromercadode
trabajo,esdetal gravedad,queinclusodesdedeterminadasposicionesempre-
sarialessepretendeponercotoo reducirde formasignificativa losescanda-
lososnivelesdeparo, temporalidady precarizaciónactuales.



104 AngelMartín Aguado

Las motivacionesy los caminosa seguirparalograr formasde solución
desdelas posicionespatronales,sonobviamentediferenciados,y en ocasio-
nescontrariasalosmotivosyprocedimientosaseguirqueseplanteandesde
posicionessindicales.

Los fenómenosde temporalidady precarización—con susprofundas
secuelasenmateriade pérdidade derechosy garantíasparalos trabajadores,
deseguridady saludy demarginación—denunciadospor los sindicatos
desdehaceaños,no han sidotenidosen cuentaporlos podereseconómicos
y susaliadospolíticoshastaqueno hancomenzadoa representargravespro-
blemasdisfuncionalesparael propiomercadode trabajoen ordenalacom-
petitividaddelas empresasy a la formación,cualificacióny motivacióndela
manode obra.

Constatadolo anterior,y dadala enormecomplejidaddelproblema,habi-
dacuentalasdinámicase inerciaspropiasde nuestromercadode trabajo,es
necesariobuscarfórmulase instrumentosefectivosquegenerandounainfle-
xíón en el ya largoprocesoprecarizador,consignandeformanecesariamen-
tegraduaNamedioplazo,recomponer,racionalizary sanearel mercadode

Y.
trabajo,reduciendodeformaimportantelas tasasde temporalidad.

Paraello sonnecesariostodo un conjuntode medidas,entrelas cuales,
debejugarun papelno desdeñablela negociacióncolectivaen todasy cada
unode susámbitosy unidades.

2. Temporalidady precariedadcomofactoresgeneradores
desegmentacione individualizacióndelasrelacioneslaborales

2.1. Lasconsecuenciasmásevidentesdelavancede laspolíticasneolibe-
ralesaplicadasa los sistemasde relacioneslaborales,sonlasrelacionadascon
el progresivodeteriorode lascondicionesde trabajoquesufrenimportantes
colectivosde la clasetrabajadora.

El procesode desregulaciónen susdiversosplanos,el reforzamientode
los poderesempresariales,el replieguedelEstadoen susfuncionesnormati-
va, fiscalizadoray sancionadoraen el marcode lasrelacioneslaborales... etc.
sonfenómenostodosellosqueen buenapartereflejanel avancede dichas
políticasneoliberalesenel camposociolaboral.

Las ampliasfacultadesconcedidasporel legisladoral empresario,en el
marcode la relaciónindividual de trabajo,la supresiónde garantíasdel tra-
bajadory de controlesy elementosde equilibrio en la propiarelaciónlabo-
ral, as~comola introducciónde instrumentosnormativosque refuerzanel
planoindividualen detrimentodelcolectivo,generanunosevidentesfactores
de desequilibrioparala propianegociacióncolectiva.

Así, el debilitamientode la eficacianormativadel conveniocolectivopro-
ducidoporlacontrarreformalaboral,permitea travésde formasindirectas
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desplazara la esferade la autonomíaindividualmateriaspropiasde laauto-
nomíacolectiva,en claray abiertacontradiccióncon el principiode priori-
dado prelaciónde lo colectivosobrelo individualen el ámbitodelderecho
laboral.

Estaoperaciónde ((barrenado»de la figura delconvenio—en la termi-
nologíautilizadapor sectoresde la doctrina—produceno sólounalesión
directadel derechoa la negociacióncolectiva,sino también,unaevidente
afectaciónde la libertadsindicaly delpapeldel sindicatocomoprincipalsuje-
to colectivocon facultadesde normaciónde lascondicionesde trabajo.

Deotraparte,la precarizaciónde lasrelacioneslaborales,en suacepción
másampliay el paro,sondosgravesfenómenosqueestánadquiriendocarác-
terestructuralen los actualessistemasde relacionesindustriales.

Sonasimismofenómenosqueincideny afectandeformadirectaypermanentealpro-
pio ejercicioy desarrollodela actividadsindical, generandotodaunaserie deeftctosy
secuelas—detal magnitude intensidad—queobligan a lossindicatosa replantearsu
estrategiadesarrollandoun discursoftropioy unaacciónmásglobalygeneralquerompa
conla hegemoníade las valoresneoliberalesdeldiscursoúnicoy genereasu veztodauna
elaboracióndepropuestasconcretasmáscercanasa losinteresesya las necesidadesde los
colectivos,cadavezmásnumemsos,marginadosdel «paraíso” del libre mercado.

La precarizacióny el parocon sus secuelasde fragmentaciónde la clase
trabajadora,descohesiónsocial,desprotección,siniestralidadlaboraly mar-
ginalidad,sonfenómenosgeneradosporunaclasedeterminadade desarro-
llo y porun modeloespecíficoderelacionesindustriales.

El procesodesreguladory de desnaturalizacióndelderechodel trabajo
desarrolladoen lasúltimasdécadas,no hasidoajenoa la configuraciónque
presentanlos nuevosmercadosde trabajoy al desarrollode los gravesfenó-
menosantesmencionados.

Las corrientesdoctrinalessobrelasqueseapoyaesteprocesogradualde
«desmontaje»del derechodel trabajo, tienenorigenúltimo en los plantea-
mientosultraliberalesde «estadomínimo»y de replieguede las accionesnor-
mativa,fiscalizadoray sancionadorade éstaen el ámbitode las relaciones
laborales.

La contrarreformalaboralde 1994 promovidapor el Gobiernoquesus-
tentabael PSOEsupusoun extraordinariosalto—cuantitativoy cualitativo—
en el avancede los principiosy valoresneoliberalesen el ámbitodel derecho
deltrabajo,asícomoun factorobjetivo de desarrollode la precarizaciónen
todassusvertientes.

Porprimeravezennuestroordenamiento,«laempresa»pasaa serde
factoel sujetocentraly nucleardel mismoy el trabajadorsetransformaen
su sujetosubsidiarioo marginaldel sistemade garantíasqueincorporael
derechodel traba¡o.

Valoresy conceptosajenosal derechocomocompetitividad,flexibilidad,
adaptabilidad«estrategiadelproducto»,innovacióntecnológica,internacio-
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nalizaciónde la economía,gestiónde recursos,rentabilidad,etc.,vienena
informarlas leyesreformadoras(comoseinfiere dela simple lecturade su
exposiciónde motivos) desplazandolosvaloresde caráctergarantistay tutelar
del trabajadory desviandoasíel objetivoy finalidadde dichasnormasal terre-
no del purointerésempresarial.

En estecontexto,sedesarrollatambiénunaacciónpolítica paralelade
clarocontenidodesreguladoren susobjetivos,quepretendebasicamente
transformarnuestroactualmodelode Inspecciónde Trabajoy Seguridad
Social, fragmentandoy limitando su ámbitocompetencial,desnaturalizando
susfuncionesbásicasy debilitandosusfacultadesdefiscalizacióny controlde
la normativalaboral.

2.2. La temporalidad,la precarizacióny el paro,sonfactoresinherentesal
actualestadiode desarrollodelmodeloeconómico,capitalista,otracuestión
es,las escandalosastasasquesehanalcanzadoen nuestromercadode traba-
jo y queestánactuandocomoelementosde presióndeunaparte,paraquela
patronaly susaliadospresionenalos gobiernosen lalíneade mayorespasos
haciala desregulación,y de otra,haciala generaciónde determinadasposi-
cionesde repliegueo de carácterconservadoren núcleosimportantesdelas
organizacionessindicales.

Estasituación,quea suvez, va generandofenómenosde segmentación,
descohesiónsocial,marginalidad... etc,esinsosteniblepara,en primerlugar,
los másdirectamenteafectadosy desdeluegoparalos sindicatosdeclase,que
vende formaindefectiblecomosu papelde representaciónglobalde los tra-
bajadorescomoclase,escadavezmáscuestionadopordiferentescolectivos
de trabajadores.

Las altastasasde temporalidady los espectacularesnivelesde precariza-
ción,juntoal graveproblemadel parode carácterestructural,conformanun
núcleo«objetivo»,quepermitedesdeinstanciaspatronalesycentrosintere-
sados,cuestionarel papelde los sindicatosy reclamarasuvez de los gobier-
nosde turno,nuevasmodificacioneslegalesy reglamentariasesunalínea
cadavezmásflexibilizadora.

La temporalidaden los nivelesactuales,acompañadade la expansión
creciente¿ela precarizaciónde lascondicionesde trabajo,en un contexto
presididoporun marconormativoaltamenteflexibilizador y porunmode-
lo demínimaintervenciónde la actuacióninspectorageneradoresde
anípliosnivelesdefraude,estánproduciendo—junto conotrosfactoresreía-
cionadoscon la apariciónde nuerasformasde trabajo—el mayorfenómeno
de segmentaciónde la clasetrabajadora,de descohesiónsocialy de indivi-
dualizaciónde hechoenel sistemade relacioneslaborales,conocidoen las
ultimasdécadas.

Porello, y por los efectosnocivosquedichomarcode relaciones,tiene
tambiénen términosdc formaciónprofesional,cualificación,promocióny
productividad,esimprescindibledesarrollarun conjuntodeactuaciones
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complementarias,tantode carácterlegislativo, como convencionaly de
control administrativo,quepromocionandolaestabilidadenel empleo,
reduzcanlas altastasasde precarizacióny permitanromperlas actuales
inerciasdel mercadode trabajoy modificardeterminadasconductasem-
presariales.

2.3. La ordenación,racionalizacióny saneamientode la actual<jungla’> enquese
estaconvirtiendonuestromercadodetrabajo, exigeen mi opinión, entreotras medidas
-ligadasfundamentalmentea la negociacióncolectivaensentidoamplio-reformaslegis-
lativasencinconúcleosmaterialesbásicos:

1. Contratación,consupresióndealgunasmodalidades,penalizaciónde la
contratacióntemporaly promocióndelempleoestable.

2. Reformay reforzamie’ntodelos serviciospúblicasdeempleoy ampliación
y mejorade lasactuacionesy controlesadministrativosen materiadecon-
tratación, empleoysaludlaboral.

3. Reformade la regulaciónsobredescentralizaciónproductivayfuncional,
externalizacióndel trabajo e interposiciónenla relaciónlaboral: subcon-
trataciónyEVIEL

4. Regulacióndelfenómenode la concentraciónempresarial:grupode empre-
sas,agrupacionestemporales,holdings,etc..,garantizandolos derechosde
información,parliczpación ynegociaciónen dichas ámbitos.
En la UniónEuropea, la negociacióncolectivadegrupoha sido utiliza-
da confrecuenciaampliándoselos derechosdeparticipación e informa-
cion de los representantessindicalesen el ámbitodelgrupo, al contrario,
en nuestropaís, la experienciaespocosignificativay los derechossindica-
les enel ámbitodeGrupo casi inexistentes.

5. Desarrolloy ampliaciónde los derechosfundamentalesde huelga,nego-
nacióncolectivay libertadsindical, reforzamientodel deberde negociar
con establecimientode códigosdeconductavinculantespara laspartesy
garantíasdecumplimientode lo pactado.

Sin modificacionesnormativasdecaráctergarantistayracionalizadoren estosterre-
nos, será muy d%Iícil cambiarlas dinámicase inerciaspropiasdel mercadode trabajo,
frutoen parte,de la acción legislativay de laspolíticasen materia laboral llenadasa
cabopor losúltimosgobiernosdelPSOE.

Desdeposicionesempresarialesy grupospolíticosneoliberales,se pre-
tendedarun pasomásen el procesodesregulador,facilitandoaúnmásel des-
pido por causaseconómicas,técnicas,organizativaso productivas.

Partenen suspropuestasde dosimaginativasy pintorescaspremisas,cua-
les son,que el facilitar y abaratarmásel despidocrearáempleoy quela con-
trarreformalaboralde 1994no flexibilizó suficientementelos mecanismos
de salidadelmercadodetrabajo.

Pareceinnecesariocomentarargumentostanobviamenteinconsistentes
e improcedentes,ya quela propiarealidadles ha arrojadoal amplio campo
del disparate:el despidose havenidofacilitandoy abaratandodesde1977y
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ello no ha servidocomoun elementocoadyuvantea la generaciónde
empleo,sinojustamentetodolo contrario.

3. La negociacióncolectivacomoinstrumentode creaciónde empleo
y deregulaciónde la contrataciónlaboral

3.1. De acuerdocon nuestromodeloconstitucionalla ley y el convenio
colectivojueganun papelcompartidoen la regulaciónde las relacioneslabo-
rales.

El TribunalConstitucionalha señaladoqueel convenioesel principal
instrumentonormativoparala fijación y regulaciónde lascondicionesde tra-
bajo,y hamantenidoen sudoctrinade forma permanentelaprelaciónde la
esferacolectivasobrela individual en el campode lasrelacioneslaborales.

En mercadosdetrabajo tan desestructurados,y con nivelesdedesempleo,precari-
zacióny temporalidadtan elevados,ambosinstrumentos—leyy convenio—endefini-
tiva, actuaciónlegislativaensusdiferentesmanifestacionesy negociacióncolectivaen
sentidoamplio, debencambinarseen ordena un objetivocentraly nuclearcrearempleo
y reducir la precanzaczon.

3.2. Desdeotraperspectiva,sehaproducidotraslacontrarreformalabo-
ral de 1994,un avanceen el procesode desequilibrioexistenteen nuestro
sistemade relacioneslaborales.Sin consideramossistemasmaduros,aquellos
en queseproduceun repartoequilibradode poderentrelos agentessocia-
les y económicosy un nivel de democraciaindustrialaceptabletantoen el
marcoglobaldel sistemade relacioneslaboralescomoen la propiaempresa,
hemosde aceptarquela contrarreformalaboralhagenerado—entreotros
efectos—un retrocesoen términosde democracia.

Un importantesectordoctrinalcoincideen señalarquesehanfortalecido
desdela acciónlegislativalos poderesdelempresario,en un contextoade-
más,queobjetivamenterefuerzasuposicióncomoconsecuenciade todauna
seriede factoresderivadosdela crisiseconómica.

Porel contrario,no se haproducidounaacción legislativa,queamplie
lasfacultadesy derechosde los trabajadores,ni en elpíanocolectivoni en su
dimensiónindividual en el marcode la empresa.

Esteretrocesorealen términosdepodensólo puedesercompensado
medianteel desarrollode unaacciónsindicalconjunta,decididae innova-
doraentresplanosnecesariamenteconvergentes:

a) Negociacióncolectiva,tantoanivelesconfederales,como en niveles
inferioressectorialesy territoriales,queextendiendoderechosy garan-
tíasalcancena colectivosexchmidos,marginadoso nuevosen nuestro
sistemade relacioneslaborales.

b) Elaboraciónde un discursosindical radicaly con capacidadde pro-
puestasy solucionesrealistasy concretasqueneutraliceel discurso
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neoliberaly decorteeconomicistaclaramentehegemónicoy sobreel
quesesustentanlasúltimasreformaslaborales.

c) Propuestade reformasnormativasnegociadas,en materiade contra-
tación,creaciónde empleo,subcontratacióny externalización,grupo
de empresas,ampliaciónde derechossindicalesy mejorade laadmi-
nistraciónlaboral.

3.3. La contrarreformalaboralde 1944,hatenidounosefectosmásnega-
tivos, en términosde precarizaciónde lasrelacioneslaborales,quelasprece-
dentesreformaslaboralde 1980y 1984.

Introduceporprimeravezen nuestroordenamientolaboral lossiguientes
elementosobjetivamenteprecarizadores:expulsiónde colectivosde trabaja-
doresde partedela coberturade protecciónsocial,retribucionespordebajo
del SMI o rentamínimade subsistencia,legalizaciónde lasAgenciasPrivadas
de Colocación,legalizaciónde ETTsin las necesariasmodificacionesnor-
mativas,ampliacióndel poderempresarialen la relaciónlaboraly mayorfaci-
lidad parael despidodeltrabajador.

Darunacapacidada la negociacióncolectivay favorecersu desarrollo,
eransupuestamente,objetivosenqueseapoyabalacontrarreforma.

Esteplanteamientoque endefinitivasuponedarmáspodera los sujetos
colectivos,esalgoperfectamenteasumibley defendibledesdela perspectiva
sindical.Parahacerlo,no hubierasidonecesarioreduciro anularla red pro-
tectorade los derechosmínimos,al contrariocuandomásgarantistaseala
normalegal máspodertendránlasorganizacionessindicalesen losprocesos
de negociacióncolectiva.

El papelde la ley y e) quejuegael conveniosonperfectamentecompati-
bIes,no tienenporqueentraren contradiccióny ambosinstrumentosnor-
mativosdebencoexistirde formacomplementariae integradora.

La negociacióncolectivasepuedefortalecer,sin necesidadde suprimir
los mínimoslegales,ni reducirel papelque lanormalegal debejugaren el
ámbitode las relacioneslaborales.Se fortalece,reforzandoel carácternor-
mativo del convenioregulandobienel deberde negociar,garantizandoel
cumplimientode lo pactadoestableciendocódigosde conducta,preservando
labuenafe negocial,etc..

3.4. La negociacióncolectivaen susdiversosplanosesun instrumento
válido paramantenery en su casocrearempleo,ya querepresentala libre
expresiónde lavoluntadde los sujetoscolectivosy no porlo tanto, la impo-
sición de unainstanciaexternao ajenaa los quedebenserlos auténticospro-
tagonistasdelsistemade relacioneslaborales.

No obstante,tantoen el terrenodel empleocomoen la esferade la con-
trataciónestable,dadala magnitudy complejidaddel problema,la negocia-
ción colectivasólo puedeofrecersolucionesde carácterparcialy limitado.

Sonnecesariastodaunaseriede medidaslegislativas,de carácterlaboral,
socialy fiscalen diferentesplanos—y conconcrecciormesdiferenciadassegún
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el tamañode lasempresas—conectadascon iniciativaslocales,comarcalesy
autonómicasdegeneraciónde empleoy deimpulsode «nuevosyacimien-
tos” y todo ello,enel marcode políticaseconómicas,queponganel mayor
númerode recursosposiblessubordinadosal objetivo principalde creación
de empleoestable.

3.5. La contrarreformalaboral de 1994 permitequeel conveniocolecti-
yo puedaentraren la regulacióndel régimenjurídico aplicableadetermi-
nadasmodalidadesde contratacióntemporal.

La razónbásicade trasladara la negociacióncolectiva—si bienparcial-
mente—la regulaciónde unamateriareservadatradicionalmenteal ámbito
legislativo,no fue otracomoseinfiere de los antecedentesy exposiciónde
motivosde laley quela de establecerformasmásflexiblesqueseadecuarana
lasnecesidadesde la empresa.

Esdefinitivala empresa,el sujeto«receptor»tambiénen estamateriade la
reforma,y el interéso «las necesidades»empresariales,las querealmentese
pretendensatisfacerporpartede los reformadores.

Desdeestaperspectiva,el conveniopasaaser un instrumentocomple-
mentarioo auxiliaral queseremiteexpresamentela normalegal en lo refe-
rido alas siguientesmodalidadesdecontratacion:

a) Denaturalezaestructural,eventualpor necesidadesdela producción
y obrao serviciodeterminados.

b) Decarácterformativo,aprendizajey prácticas.Paracadaunade estas
modalidadesel textorefundidodel ET remitefhciiltadesconcretasa
las partesnegociadoras,quepodránutilizarlasa la hoiade regular
dichasmodalidades.

La negociacióncolectivadesarrolladaen los últimos dosaños,haprodu-
cídotodaunaseriede regulacionesen materiade empleoy contrataciónde
caráctermuy diversoy desigual,pero quecon caráctergeneralpuedecaíac-
terizarseporlas siguientesjiotas:

1. Pocodesarrolloo, en su caso,regulacionestímidasen orden a la cre-
aciómi de empleoy de repartodel trabajo.

2. Los pocosconveniosquerecogencláusulasvinculantesy efectivasde
creaciónde empleo,lasconectana mecanismosde prejubilacióno de
conversiónde empleotemporalen fijo.

3. La regulaciónconvencionalproducidaen materiade modalidadesde
contrataciónesmásamplia,y estágenerandoun cambiosustancialen
relacióncon la naturalezay característicasde algunasde las figuras
contractuales.
Estatransformaciónde loscontornosy caracterespropiosde los con-
tratosde obra o serviciodeterminadoy eventualpornecesidadesde
la producción,esaún un procesopocodesarrollado,peroquepuede
alcanzarefectosnegativosparalos objetivosde creación,estabilidad
en el empleoy recuperacióndel principiode causalidad.
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4. Los avancesmássignificativos—desdeelpuntodevistacualitativo—
seestánproduciendoenla regulaciónconvencionalde los contratos
de aprendizajey atiempoparcial.

La contrarreformalaboral,ha producidoun claroretrocesoen los niveles
de coberturay garantismolegal, situandoala normalegalenun segundo
planoen cuantoa instrumentoreguladorde la relaciónlaboral.

Transfierea la negociacióncolectivahasta34 materiasqueantesestaban
reservadasal marcolegal, perodeformacontradictoriay alejadade nuestro
modeloconstitucional,debilitala naturalezanormativadel convenioa través
de múltiplesformasde descuelguey fortalecela autonomíaindividual en
detrimentode la colectivaen relacióncondiferentesmaterias.

La contrarreformalaboral, sesustentóbásicamenteen el discursohege-
mónico neoliberaly en la utilizaciónde la crisis comochantajecontralos tra-
bajadoresy sussujetoscolectivosde representación.Sóloen algunosele-
mentosaisladosde la misma—fruto de la malay moderadaconcienciasocial-
demócratade algunosde suspromotores—seobservaalgúnintento,vanoe
ineficaz,porcontradictorioy errático,de ofrecermáscapacidadde actuación
a las organizacionessindicales,sin los necesariosinstrumentosparasudesa-
rrollo.

Estoselementosde contradicciónqueencierrala contrarreforma,deben
serutilizados,tambiénen el marcodela negociacióncolectiva,por lasorga-
nizacionessindicales,con unosobjetivosclarosconectadosa la creacióny
mejoradel empleoy al reforzamientodel podersindicalen la empresay en el
sistemade relacioneslaborales,conun discursoy tina accionsindicalque
sepandar respuestaa los nuevosretosy coberturaa los colectivosmásdes-
protegidos.


